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Los acusados del accidente 
de helicóptero de Torallola 
presentan nuevos recursos 
I Los nuevo s trámite s dilatan , una vez más, el proces o 

que llev a instruyéndos e desd e el 14 de juni o de 2002 

LLEIDA 
Alfonso L. Congostrina 

El accidente aéreo de Torallo
la tardará todavía unos meses 
en llegar a juicio después de 
que varias de las defensas de 
los acusados en el caso ha
yan presentado diversos re
cursos en contra de ciertas 
fianzas fijadas por la juez de 
Tremp. La juez deberá resol
ver los recursos y trasladar el 
expediente al juzgado de lo 
Penal encargado del caso. 
Todas estas dilaciones harán 
que los familiares de la vícti
mas tarden todavía unos me
ses en ver a los supuestos 
responsables de las muertes 
de sus seres queridos en el 
banquillo de los acusados. 

El Ministerio Fiscal solicita 
cinco años y nueve meses de 
cárcel para cada uno de los 

Ocho persona s falleciero n tras caer el helicópter o 

cuatro acusados de la muer
te de las ocho personas que 
viajaban en el helicóptero que 
se estrelló en Torallola el 14 
de junio de 2002. Fiscalía pi
de para cada uno de los im

putados una pena de cuatro 
años de prisión por los ocho 
homicidios por imprudencia 
profesional además de seis 
años de inhabilitación profe
sional. La acusación pública 

también solicita un año y nue
ve meses de cárcel para cada 
imputado por un delito con
tra los derechos de los traba
jadores. Además solicita que 
se indemnice a los familiares 
de las víctimas con 600.000 
euros a cada uno. En total 
4.800.000 euros. 

Los imputados son Pedro 
María Sáenz de Maturana, 
administrador de la sociedad 
Helieuropa Services S.A pro
pietaria del helicóptero, An
drés García López, director 
técnico de la misma socie
dad, José Carlos de la Peña, 
director de calidad de la em
presa y Carlos Mejias, técni
co de mantenimiento autori
zado. 

Fiscalía tiene muy claro que 
la causa del siniestro fue la 
ruptura del cono de cola del 
helicóptero "debido al mal es
tado de la misma, y del apa
rato en general, y a las irre
gularidades existentes en la 
documentación de la aerona
ve erróneamente identificada 
desde la emisión del certifica
do de aeronavegabilidad". 

La acusación pública es 
muy clara: "Los cuatro acusa
dos eran conocedores del cú
mulo de irregularidades que 
adolecía el helicóptero sinies
trado, y todos ellos disfruta
ban de facultades para orde
nar que la aeronave suspen
diese sus actividades de vue
lo en tanto no fuera apta y se
gura para esa finalidad" y no 
lo hicieron. 

Ahora decidirá al fin la jus
ticia. 


